
 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 

 

 

JEFATURA 
 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Informe Nº 000001-2023-PERÚ COMPRAS-CDSC, de fecha 07 de febrero de 

2023, emitido por la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable; el Informe                
N° 000032-2023-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 13 de febrero de 2023, emitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 

Nacional de Contabilidad, dispone que la Dirección General de Contabilidad Pública - 
DGCP del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de 
Contabilidad y tiene entre sus funciones la de ejercer la máxima autoridad técnico-
normativa de dicho sistema, dictando las normas relacionadas con su ámbito de 
competencia y vinculándose con las oficinas de contabilidad o las que hagan sus veces en 
las entidades del Sector Público; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01, modificada por 

Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, la DGCP aprobó la Directiva N° 003-2021-
EF/51.01, “Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de 
las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
administren Recursos Públicos”; como parte del proceso gradual de implementación de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP); 

 
Que, de acuerdo con el numeral 3 de la citada Directiva, esta norma tiene alcance 

nacional y es de aplicación a las Entidades del Sector Público No Financiero a las que 
hace referencia el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1438; concordante a ello, el numeral 
5.1 de la precitada Directiva establece que el Titular de la Entidad, quien presenta la 
rendición de cuentas a la DGCP, es la autoridad máxima y responsable del proceso de 
depuración y sinceramiento contable;  

 
Que, el numeral 5.8 de la mencionada Directiva señala que el Titular de la Entidad 

aprueba mediante resolución, los resultados de los avances de la ejecución del Plan de 
Depuración y Sinceramiento Contable (PDS);  

 
Que, asimismo, el numeral 10 de la Directiva señala que el Titular de la Entidad es 

responsable de aprobar los resultados de los avances de la ejecución y el informe final del 
PDS, elaborados y propuestos por la respectiva CDS, referidos a las acciones de 
depuración y sinceramiento contable. Estas aprobaciones son formalizadas a través de 
resoluciones firmadas por el Titular de la Entidad, con base en los expedientes elaborados 
por la Comisión; 

 
Que, por Resolución Jefatural N° 153-2021-PERÚ COMPRAS, se declara el inicio 

de las acciones de depuración y sinceramiento contable sobre el Estado de la Situación 
Financiera, al 31 de diciembre de 2020;  

 
Que, con Resolución Jefatural N° 154-2021-PERÚ COMPRAS, se conformó la 

Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS;  
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Que, mediante Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, la DGCP aprueba el 

“Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento 
Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras 
que Administren Recursos Públicos”, requiriendo la aprobación de los resultados de 
avance periódicos del PDS;  

 
Que, el sub numeral 4.2.5 del numeral 4.2 del precitado Instructivo dispone que las 

actualizaciones a la programación pueden corresponder al periodo que se informa o a 
aquellos posteriores al que se informa; en ningún caso es posible actualizar la 
programación de periodos presentados a la DGCP;  

 
Que, a través de la Resolución Jefatural N° 014-2022-PERÚ COMPRAS, se aprueba 

el Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de la Central de Compras Públicas - 
PERÚ COMPRAS, en cumplimiento de la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01;  

 
Que, mediante Informe Nº 000001-2023-PERÚ COMPRAS-CDSC, la Comisión de 

Depuración y Sinceramiento Contable propone la aprobación de los resultados del avance 
del periodo 4-2022 y la actualización de la programación del Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable de PERÚ COMPRAS, lo que cuenta con la conformidad de la 
citada Comisión; solicitando que se disponga el registro contable y la presentación a la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas;  

 
Que, a través del Informe N° 000032-2023-PERÚ COMPRAS-OAJ, la Oficina de 

Asesoría Jurídica señala que la aprobación requerida se encuentra dentro del marco legal 
vigente; 

 
Con el visto bueno de la Gerencia General, la Oficina de Administración y la Oficina 

de Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1438; la Directiva N° 003-2021-

EF/51.01 aprobada por Resolución Directoral N° 011-2021-EF/51.01 y modificatoria; el 
“Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento 
Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras 
que Administren Recursos Públicos”, aprobado por Resolución Directoral N° 014-2021-
EF/51.01; y, en uso de las funciones previstas por el artículo 8 y el literal y) del artículo 9 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Central de Compras Públicas - PERÚ 
COMPRAS aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Aprobar los resultados del avance del periodo 4-2022 del Plan 

de Depuración y Sinceramiento Contable, que incluye el Formato del Plan de Depuración 
y Sinceramiento Contable, propuesto por la Comisión de Depuración y Sinceramiento 
Contable de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, conforme a lo dispuesto 
por la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, que aprueba el “Instructivo para el 
Registro, Cierre y presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las 
Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administran Recursos Públicos”, que en Anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

 
Artículo Segundo. - Aprobar la actualización de la Programación Inicial del Plan de 

Depuración y Sinceramiento Contable, propuesta por la Comisión de Depuración y 
Sinceramiento Contable de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, que en 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, en cumplimiento a lo dispuesto 
por la Resolución Directoral Nº 008-2022-EF/51.01, que incorpora la Tercera Disposición 
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Complementaria Transitoria en el numeral 8 del Instructivo para el Registro, Cierre y 
Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del 
Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos 
Públicos, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 014-2021-EF/51.01. 

 
Artículo Tercero. - Disponer que la Coordinación Financiera, bajo la supervisión de 

la Oficina de Administración, realice el registro contable de los resultados del avance del 
periodo 4-2022, aprobados en el artículo primero de la presente Resolución, y confirme los 
registros contables a la Comisión de Depuración y Sinceramiento Contable de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS. 

 
Artículo Cuarto. - Disponer la presentación de la presente Resolución y de los 

resultados de avance periódico del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable, a la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
estricta atención a las condiciones y plazos que la indicada Dirección General establece. 

 
Artículo Quinto.- Disponer que la Oficina de Tecnologías de la Información realice 

la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Central de Compras 
Públicas – PERÚ COMPRAS  (www.gob.pe/perucompras) y en la intranet institucional. 

 
Regístrese y comuníquese. 
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Entidad : Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS

Unidad Ejecutora : Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS

Periodo: 4 - 2022

Moneda : Soles 

Prog. 

Actualiz.
Ejec.

Prog. 

Actualiz.
Ejec.

Prog. 

Actualiz.
Ejec. Prog. Actualiz. Ejec.

Prog. 

Actualiz.
Ejec.

Prog. 

Actualiz.
Ejec.

1101.050201
Fondos Sujetos a Restricción / 
Instituciones Financieras 
Privadas

Ausencia de conciliación con 
las bases de datos de otras 
dependencias 

Subestimación de activos 
por exceso del valor en 
libros de activos

Registrado 0.00 0.00 30/06/2023 0.00 0.00 0.00 0.00

1507.0302 Software
Ausencia de conciliación o 
diferencias con las bases de 
datos de otras dependencias 

Reclasificación de activos, 
por inadecuado registo de 
activos

Registrado 736,223.55 1,250,414.47 31/12/2022 1,250,414.47 1,250,414.47 1,250,414.47 -514,190.92 0.00

1507.0399 Otros Activos Intangibles
Ausencia o desactualización de 
inventario físico valorizado

Reclasificación de activos, 
por inadecuado registo de 
activos

Registrado 604,450.73 0.00 31/12/2022 0.00 604,450.73 0.00

2103.03 Depósitos Recibidos en Garantía
Ausencia de conciliación con 
las bases de datos de otras 
dependencias 

Subestimación de pasivos 
por exceso del valor en 
libros de pasivos

Registrado 0.00 0.00 30/06/2023 0.00 0.00 0.00 0.00

1202.0805
Horas de Trabajo Pendientes de 
Compensación por el Personal 
de la Entidad

Registro de compensación de 
horas de trabajo laboradas por 
los servidores CAS, solicitadas 
mediante licencias con goce de 
haber durante el estado de 
emergencia sanitaria - COVID 
19 y no informadas en el 
periodo anterior

Sobreestimación de 
activos, por exceso del 
valor en libros de activos 
de cuentas por cobrar

Importe Registrado 0.00 1,647.01 31/12/2022 1,647.01 1,647.01 0.00 1,647.01 -1,647.01 0.00

1508.0202
Depreciación Acumulada de 
Vehículos, Maquinarias y Otros.

Revisión de la vida útil de los 
bienes patrimoniales totalmente 
depreciados para su 
restructuración o recalculo en el 
incremento de vida útil.

Sobreestimación de 
activos, por exceso en la 
depreciación del valor en 
libros de activos 

Importe Registrado 0.00 256,604.48 31/12/2022 256,604.48 256,604.48 0.00 256,604.48 -256,604.48 0.00

1503.020303
Vehículos, Maquinarias y Otros.
Equipos de Telecomunicaciones

Ausencia de documentación de 
soporte sobre la existencia para 
el reconocimiento de activos y 
su incorporación

Subestimación de activos, 
por defecto del valor en 
libros para la incorporación 
de activos 

Importe Estimado 0.00 17,184.00 31/12/2022 17,184.00 17,184.00 0.00 17,184.00 -17,184.00 0.00

1508.0202
Depreciación Acumulada de 
Vehículos, Maquinarias y Otros.

Revisión de la vida útil de los 
bienes patrimoniales totalmente 
depreciados para su 
restructuración o recalculo en el 
incremento de vida útil.

Sobreestimación de 
activos, por exceso en la 
depreciación del valor en 
libros de activos 

Importe Registrado 0.00 57,590.95 31/12/2022 57,590.95 57,590.95 0.00 57,590.95 -57,590.95 0.00

1508.0302
Activos Intangibles - 
Amortización

Revisión de la vida útil de los 
activos intangibles, con la 
amortización no registrada en 
periodos anteriores

Subestimación de activos 
por defecto en la 
amortización del valor en 
libros de activos 

Importe Estimado 0.00 315,065.51 31/12/2022 315,065.51 315,065.51 0.00 315,065.51 -315,065.51 0.00

Casilla disponible para registro

Casilla no disponible para registro

2022

Fecha Fin

2023

Código de Cuenta 

Contable 

Descripción de cuenta 

contable
Indicios de Error Posibles Errores Tipo de Importe

Total 

Programación 

Inicial

(1)

Total 

Programación

Actualizada 

(2)

T - 4 T - 1 T - 2T - 3T - 2T - 1 Total Ejecución 

Acumulada 

(3)

Diferencia en  

Programación 

(1) - (2)

Saldo por Ejecutar

(2) - (3)

PERIODO 4

Formato :  Plan de Depuración y Sinceramiento Contable

Ejecución (incluye actualizaciones a la programación)
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